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RESOLUCIÓI'I OE GERENCIA MUNICIPAL N' O39.2O24GM.MDCC

VISTOS: 
Cero Colorado, 02 defebrero de 2024

El €xpediénte administralivo de aprobac¡ón de €xped¡ente técnim del proyecto de inversión "Cre¿ción del swicio de prácl¡cas dEottivas
y/o rccreativas del área verde I en el M.HH. Asoc¡ación Urbanizadüa losé Luis Bustananle y R¡verc del Ssdü N, distrilo de Cena Colondo,
prcv¡nci? de Arcqu¡pa, depaúanento de Arcqu¡pá', código único de inversión 2551205, el Contrato de Servicios N" 51-2023-MDCC, lá Carta N'
004-2023-GC|V, del confatista lng. Camilo Guillen Medina, el Informe fécnico N' 056-2023-|FIH/SGEP/|\¡DCC, el Informe N" 977-2023-
SGEP/GOPI/[.'|0CC, el Informe N' 010-2023-ECC/EGSIV l-GoPl, el Informe fécn¡co N" 001-2024]FlH/SGEPA¡DCC, el Infome Técnico N'001-
2024-FLGQ-UF-G0PI-MDCC, el Infom€ N' 038-2024-UF-GoP|'MDCC, el Infome No 38-2O24MDCCiGOPI/AECE/RJCHP, et Informe Técnico N'
0018-2024G0P1-MDCC, el lnforme N' 027-2024-l!lDCCicPPR, el Inforn€ Legal N' 005-2024-ELGAJ-|\¡DCC, el Proveido N'035-2024-GAJ-
[.4DCC;y,

CONSIDERANDO;

Que' de conformidad con lo dispueslo por el art¡culo 194' de la constitución Politica dBI Estado, las municipaljdades provinc¡ales y
dislrilales son los órganos de gobiemo local que gozan de autonomía polilica, económica y administaüva en los asuntos de su compercncra;
autonomia que según el artícuio ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de [¡unicipalidades - Ley N' 27972, radica entafiuiad de ejerlr actos
de gob¡emo, adm¡nislraüvos y de administración, con sujeción al ordenamiento juridico;

Qu€, el arliculo lV del Titulo Pfeliminar de la Ley N'27972 Ley Orgánica de ñlunicipal¡dadgs, delinea que tos gobi€rnos tocates
repr€sentan al vec¡ndar¡o y como tal promueven la adecuada prestación de ios sórvicios púbticos y locaeJ y er oesa,iórro ln-te"grai, iosien¡¡le y
armón¡co de su iurisdicción:

Que, el sub numera¡ 1.,| del numeral 1 del artículo lV del Titulo Prelim¡nar de la Ley del Procedimjento Administrativo Generat (en
adelante, LPAG) precisa que el plocedimiento adminisfalivo se suslenta fundamentalmente en el pincip¡o de legalidad, por elcual las autoridades
administativas deben€ctuarcon respelo a la consütución, la ley y alderecho, dentro de tas facu[áder {ue u esien airiiüioas ior uru"¿o *n r*fnes para ¡os que les fueron conferidos:

Que' el sub numeral 4.1 del numeral 4 del articulo 79 de la Lol!¡ preceptúa que son funciones especificas compartidas oe tas
municipalidades dislritales eiecutal direclamente o prov€erla eiecución de las obrai de infraostructura urbana o ruralquesean indispensabtes para
ei desenvolvimiento de la vida d€lvecindario, la producción, el¡omercio, eltransporte y la comunicación en eldisfito, iales como l¡iir o *t.uo*r,v¡as, puentes, parques, mercados, canales ds irigación, locales comunales, y o¡áiír¡riür,

Que, el numeral 16 1 de¡ articulo 16 d€ la Ley de contrataciones del Estado (en adelante, LcE) apunta que el área usuaria requrer€ tosbienes'.servicios u obras a contratar, siendo re-sponsauie oe tormutar tas eslecirLacio,iai ierraaa, tu-in* ¿e feferencia o expediente técnico,resp€ct¡vamente, asi como los requisitos de calificación; además de justifica; la finatidad pública de ta conlratac¡ó¡. Los b¡enes, ierviciqs u obfasque se requieran deben eslar orientados alcumplimienlo de las funciónes de la Ent¡¿J:- "-

oue, el numeral 16.2 del articulo 16 de la LcE elige que las especilicaciones técnicas, términos de refsrencia o expedienle técnicodcbenformulars€ deforma objelva y pr€cisa pol elárea usuarial alternaÍvamente pueoen iertonnulaáos porerorgan;; caéo d. rui óni¡¿r*ion*
Ij!tl'99' por el área usuar¡a 

.Dichas especifcaciones técnicas, tém¡nos de referencia o expedienre t¿cnico ¿euán'proporc]o*i .r.oo nproceso de clnlratacjón en condiciones de igualdad y no tienen por efecio ta creación de obsiáculos ni oir.oionári.ño'qrá óurjroiqr.n l,
:91!:lT-9: :L t] Tl'To salvo las excepciones previslas en el reglamento, en et requerimiento no se ¡ace referencia á unJiJoil.á.6" o unuprocedencra deleminada o a un procedimiento concreto que caraúeice a los b¡enas o seryicios olrecidos por un prowedoi Jrte.inroo, o amafcas, patentes 0 tipos' o a un origen o a una producc¡ón determ¡nados con la fina¡idad de favorece, o ooi,artar cliertosliouaa¿o*r'o ,i"rloaDfoouclos:

Que' el numeral 18.1 del art¡culo 18 d€ la LcE as¡enta que la entidad debe eslablecer el va¡or estimado de las conlralaciones de Dtenesy seNicios y elvalor referencialsn elcaso de ojecución y consultor'ia de obrr, .ón.rñn J. ertr¡lr.er ta apticación oe la !ásári. irvv.rtip" o.
{999.jiryry dt t:P9tión, en los casos que corresponda, asi como geslionaila asignación oe recu.sos presupu€stares necesarios, siendo de suexc[srva responsab¡lidad dicha deteminación, as¡ como su actualizac¡ón:

Que' el numeral 291 del arllculo.2g! del Reglamento de la Ley de confatac¡ones prescr¡be que las especincac¡ones técnicas, ¡ostérminos de rctercncia o el exped¡ente lécn¡co.de obia, que i1tegran á 
^iqii¡Áül;, 

cant¡enen ra descipción objet¡va y precisa os bscancteríst¡cas y/o rsqu¡s¡tas func¡onates Íelevanles para cumplir la frnatídad pu;hl¡ca de la contntac¡ón, y las condiciones en las que se ejecula,¡ncluyendo obl¡gaciones de levantamiento d¡o¡tal de intormacibn y ncüol;a"Ju p*üirir¡.rto *pacial, tates como la georr€ferenciación, enobras y consultorias de obras.

Que' el numeral 34 2 del arliculo 34 del RlcE.estatuye que, en la conlratación para la ejecuc¡ón de obras, coresponde al monto delpresupuesto de obra establecido€n elexpediento técnico de obra apróbado por la Entidad. para obteneroic¡o mo¡ro, tá oepeníen.i. ¿i i.inuo.¿
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o el consultor de obra qu€ tiene a su ca¡go la €laboración d€l exped¡ento lécnico realiza las indagac¡ones de mercado necesarias que le pemitan
contar con el análisis de precios unila os actualizado por cada partida y sub partida, teniendo €n cuenta los ¡nsumos requeridos, las canl¡dades,
precios o tarifas; además de los gastos generales variables y ijos, asi como la utilidad. El presupueslo de obra se encuenita suscrito por los
mnsullores de obra yio serv¡dorss públic¡s que participaron en su elaboración, evaluación y/o aprobación, según conesponda;

Que, el Anexo 1 del RLCE d6fne qu€ el expediente técnico es el coniunto de documentos qu€ comDrende: memoria descdDtiva,
espec¡ficaciones tecnicas, planos de eiecuc¡ón de obra, metrados, presupueslo de obra, fecha de dotorminacion del presupuesto de obra, análisis
de precios' calendariod€ avanc€ de obravalorizado, fórmulas polinómicas y, s¡elcaso lo requiere, estud¡o de suelos, estudio geologico, deimpaclo
ambiental u ofos complementaíosl

Que, el numeral 9,1. del art¡culo 9 del Regl€mento d€l Decreto Legislalivo que crea el Sistema Nacional de programación Mull¡anual y
G€süón de lnversión contempla que el órgano resolútivo en los gobiemos loóates es éi ibalde. ¡simismo, el sub nume¡ai 5 d€l numerat 9.3 del

:'l::9_ 11it-!'",9!tp"tle que e¡ Órgano resolutivo del sector, tienen como func¡ón aulorizar la elaboración de expedient€s lécnicos o documentos
equNalentes de proyeclos de inveEión' asi como su ejscución cuando estos hayan sido declarados viables medianlefc¡as técnic*.bi¡, runa¡onpuede ser objelo de delegac¡óni

Que, elsub numeral5 del numeral 9.3.art¡culo 9 dsl Reglam€nto d€l oecreto Legislalivo que crea el sistema Nac¡onal d€ proqramacron
y:li1yLl9*t'q. q. rlYers¡ón contemp¡a que elórsano resotutivó dersecto,, t.nrn *ro"r,,nrün ,i,rá¡iiiJriJ¡'*.ioi'ji üuji.it t¿.n¡*,o oocumenlos equivalent€s de orovectos de ¡nversión' asi como su ejecución cuando esios hayan srdodeclarados viables medja;telicnas t¿cnic.r.D¡cha función puede ser objelode'detegación,

Que' el articulo 27 de la Directiva G_eneraldel s¡stema Nacional de Programación Multianual y Geslión de lnven¡ones decrela que lavigencia de la declaración de v¡abilidad de los.proyectls de inversión tiene u¡á uig"ür li;r p¡.n0, conlados desde su registro en elganco deInversionBs Transcunido dicho olazo srn haberse. iniciado la slaboración det 
"r!eci.nütorn,.o 

o oo"umento equrvatenle, se debe actuatEaf laficha técnica o elestudio de pre inversión que fundamenro zu ¿ecláiaro¡a j. j,tñ¿ri'v,.gi.trr 
oi.ta actuarizacrón en etBanco de Inv66¡on€s,bajo responsab¡lidad de la tJn¡dad Formuladora que tormuto elproyicto áe irweÁün, o ol ü unicao e;eculora de rnve$iones según coÍesponda;

Que' numeral 32 1 del art¡culo 32 de la Dir€ctiva General del sistema Nacional de programación Multianua¡ y Gestión de Inve6ionesconsl¡tuve que la unidad Ejecutofa de Inversiones -t.J ¿á ir¡lü l. ü .iáiJáriiii"Jilp.o,"rr. técnim debe vedicar que se cu€nra con elsaneamientofisico regarcorespondienteo ros arogros interinsritucionatas resfecñ.; p;;;ü;1..rñ;;;;ffi;,;.fi; #üir"j"i'uo.r*€lnumeral32 2 indica que la elaboración delsxp€,ienr" t¿cn¡co J¿ócurentíeqriuliJn't 'ün 
"'qrr,u 

u.. e1ecutar erproyeclo de inversión debssujelarse a la concepción lécnica v el dimension.titrt" ó.rrn¡oor.. i. ¡rti'iái.iil l'**or de pre inversión que sustenló ra decrarac¡ónv¡abilidad; asim6mo, la unidad Ejecutora de lnversiones ¿r¡. óúü..r ü ."ürrüLii"n "y 
cerriricacion ambientar, así como ras cerlificacionessecronates que corespondan, de acuerdo a la nornativa de la materia:

Que el numeral 32 3 del aficulo 32 de la Directiva Generaldel sistema Nacional de programación l\lullianual y Gestión de Inversonesregla que prsviamente al 
'eqistro 

del r€sultalo-d€l expediente üil;; ñ'!nüriua"n,r, ," un,¿u¿ Ejeculora de rnversrones remrte elFormalo 08-A: Registro 8n la iase de eiecución para proyectos de inverción deoiaamenL vláoo y rormado a la unidad Fomuladora para su r€vasión,evaluación v poster¡or aprobación de ú consisténcja;"h-ti;;il;;;ü"",ilürüp.'iiü'.r.u y, omens¡onamiento derproyecro de inve$bn.la aprobación de la relerida consi'lencja mnslituye requ¡siro previo pira la áffiiiñi"r',iipro,"*. técnico o documento eouivatentei
oue' sn el caso matefia d€ a¡álisis' se advierte que, a través delcontrato de servic¡os N. 051-2023]vDcc se contrsta alconsuttofcamilo Guillen l\"tedina' con el obieto oue elabore. el .*p.oi"ne tórniio ;óLr.¿rü iiZiicü de pracrcas aepoaivas y/o reueativas det árca vetde

'!i,i!,1,#!!;f#iii!i tLitanizado¡a.tose tuii astiniit:e-v iuií iiítiiií d¡stito de ceno cotorado, prov¡nc¡a de Arequ¡pa,

Que' con carta N" 004-2023-GcM' el contratista Ing. camilo Guillen Medina, presenta et expediente lécnico'crcación det seMqo deprádicas depolivas v/o rcueativas dd árca vede ttt en a u.hi.Áii¡áü'ÜÁáiií¿íÁ t*, ,r¡, ausbnante y R¡verc der secrot x, dtstt¡tode ceffo cotorado, prov¡ncia de Arcsu¡pa, depa anento i, e,"ii¡i":.,iiíiiÁéiííiiái"jinuro,on zssrz's (a rojas 002);
Que por medio del Informe Técnico N' 056'2023lFlH/SGEPiMDcc. elArq. lgor Felip€ Inca Huacasi. en su calidad de Eva¡uador 0e ¡aSub Gerencia e Esludios y proyectos. da confoÍnr¿ao a expeO¡enül¿cnico- iini#i 

#t"'rrr,r,o ¿" ptáct¡cas depoti¡vas y/o rcueat¡vas det árcaverde ttt en et M HH As,ac¡ón uúan¡zadorc-t119 ty grigrijil-ñ¡*á ü'ilái,'x. ¿¡túo de ceno cororado, provinc¡a de Ar'quipa.t:A"#lig{y",!;ri#í:""u,!ln un ottt'ou"oo .sc€ndente a s/ 1'852;72t,áz trn riilán o"r'ociento, .in*rnt v oo, ,¡r"r"t .ürü, ,ri.r¡ri.r.

^ - Que mediant€ Inform€ N" 977-2023-sGEP/GoPuMDcc (a tojas 661). el sub Gerente de Estudios y proyectos, Arq. Gustavo pablouomez Gfanda' v¡sa y da confomidsd al sxoedi€nte técnico 'creacjó; deiie"iri'o ir pi¿,r,-¡* ouportvas y/o recreativas der área verde lrj en e¡AA HH' Asociación uóanizadora José Luis óustamanre-y-nivero oei seaor ii, lüt'ii.,i.i".r. c.rrr¡o, provincia de Arequ¡pa, depadamenro oeAtequipa" tanto en su conten¡do eslructura v foma, por el monto ascen¿ente a éit-'g-si,222.32 {un millón ochocienlos cincuenta y dos m¡lselecientos veinlisiete con 32/100 soles) con úmpo de dl..*¿.-¿J go uiáriirii¿a¡"J, mli'iante ,o¿a¡ioad por administración indhects, anotandoque la ¡nvers¡ón que se requiere se resúme en rc sgurente:
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Co¡to dlrecto

G¿slos genorales

Ulilided

Süb lot.l
IGV

cofo d.l¡ obr¡
SupeNisión de Obra

Uquid&ión do obra

Gasto d6 Gestión del Poyecto

Elaboraaión d6 Exp€di€nto Tácnico

Totd Pre$puo¡to d. Obr¡

s/ r12sy'72.0¡

s/ 163,919.25

s/ 67 528 32

s/f356¡19.61
si 244,245.53

s/l'601,185.t1

s/ 132,677.3S

s/ 15,717 40

s/ 83,337.39

s/ 19,800.00

st t'852,127 .X2

ffi

Que, con Informe N' 010-2023-ECC,EGSI\íl-GoPl, el esp€cialista en seguimiento y monitoreo de inversiones de la Gerencia de Obras

Públicas e Infraestructura,Ing, Edy CaslroChino, remite elregisfo delrefeído expediente técnico en elBanco de Invsrsionss (formato 08-A, feg¡stro

fase do ejecución para proyectos de ¡nversión), con un monto de S/ 1'852,727.32 a fln de ser d€rivado a la Unidad Fomuladola para la rsvisión,

evaluación y aprobación de la consistencia; siendo la aprobación y registro, requisito para la aprobación del expediente lécnico (a fojas 670)i

oue, con Informe Técnico N' 001-2024lFIH/SGEP/IVDCC, el Evaluador de la Sub Gerencia e Estud¡os y Proyectos, Arq. lgor Felipe

Inc¿ Huacasi, tras la evaluación de la partelécnica delinlorme de consistencia delexpedi€nto técnico a ser aprobado, concluye qu et'Las vaiac¡ones

de las netas del expediente técn¡co aprcbado, no nod¡fican la concepción técn¡ca del prcyecto da ¡nve^,¡ón declaftdo viable, pot lo tanto, se sigue

atend¡endo a la poblañ, objefivo.'En ese mismo sentido, recomienda acfualizar el FoRlllAfO 08-A, conslderando la: est¡maciones del cuadro

comparal¡vo. (a fojas 678)i

Que, a través del Informe Técnim N' 001-2024-FLGO-UF€OPi-MDCC la Especialisla en Fomulación y Evaluación de Proyectos de

Pre Invers¡ón, Econ. Fany Luciana Gamana Quilli, concluye que las variaciones de las metas del expodiente técn¡co aprobado, siguen alendi€ndo

a la población obieto, el mismo que se encuentra relacionado al cumplimiento del obj€to 7d6cuádas cond¡c¡ones pan rcal¡zar prácl¡cas depoÍivas
y rccrcativas dol árca veñe I de la Asociac¡ón Uhanizadon José Lu¡s Bustanante y R¡verc, Sector lX, disltito de Cem Colondo'y recomienda

proseguir con el registro y aprobación delformato 8-A, sección B de acuerdo a la directiva del INVIERTE.PE (a folas 688);

Que, con Informe N' 038-2024-UF-GoP!MDCC, elResponsabl€de la Unidad Fomuladora, Emn. Elmer Henry Qu¡spe Huarca, aprueba

la consistencia del proyecto en mención y remite la misma a la Gerencia d€ obr¿s Públicas e Infraeslruclura para sus trámites y acc¡ones

mrrespondientes (a fojas 696);

Que, mediante Infome N" 38-2024-MDCCiG0PI/AECE/RJCHP, la Abg, Renzo Javier Chalm Peña, abogado esp€c¡alista en

mntatac¡ones con elestado de la Gerenc¡ade Obras Públ¡cas e Infraestruclura, es de Ia opinión que se apruebe elexp€d¡ent€ técnico delproyecto

en mención, por la suma de S/ 1'852,727.32 (un millón ochocientos cincuenta y dos mil selecigntos veintisiete con 32i100 soles), con un plazo de

90 dias calendarios, bajo la modalidad de administración ¡ndirecta - contrala (a fojas 707);

Que, con Informe Técnico N" 0018-2024G0P1-l\¡oCC, el Gerente de Obras Públicas e lnfraeslructura, Ing. Luis Juan Sumaria Rojas,

asintiendo con lo acluado, solicita dispon¡bilidad presupueslal y otorga conformidad del expediente lécnico 'Creac¡ü del seN¡c¡o de ptM¡cas

depo ¡vas y/o recreativas dol área veñe I en d M.HH. Asoc¡ación Uúan¡zadora Jasé LuE Bustanante y Riverc dal Sectot lX, d¡sttilo de Cem
Cdoftdo, ptov¡ncia da Arquipa, depaÍanento de Arcquipa', por un monto de Sl 1'852,72732 (un millón ochocienlos cincuenta y dos m¡l

setecientos ve¡ntisiele con 32100 soleE), con un plazo de ejecución de 90 dias calendario, bajo la modalidad de ejecución por adminisfación

indirecta " contrata (a fojas 709);

Que, a favés d6l lnfome N' 027-2024-[¡DCC/GPPR el Ger€nle de Planifrcación, Presupusslo y Racionalización, C.P.C Ronald

Jihuallanca Aquenta, emite disponibilidad presupuestal para la aprobación d€lexp€d¡ente técnico remilido, porelimporte máxino de Sl l'852,727.32
(un millón ochoc¡entos cincuenta y dos milset€cientog veintisisle con 3?100 soles), acotando que se cuenta con el marco presupuestal necesario

para atender lo sol¡c¡tado por la Gerencla de obras e lnfrasstructura (a fojas 712):

Que, la Gerencia de As€soria Juridica, analizando el expediente técnico presentado, dedva el Informe Legal N' 005-2024-EL-GAJ-

ltlDCC, de la Abg. L¡izi Pastora Herrera Angelo, quien estima: "E corfréndo,se técn¡canente sustentado el expadiento lecnico "Ctoación del sevic¡o

de prád¡cas depoúivas y/o reüeat¡vas del árca veñe lll en el M.HH. Asoc¡ac¡ón Urbanizadon losé Luís Bustanante y R¡verc del Seclor lX, d¡sttito

de Ceffo Colorado, ptovinc¡a de Arcqu¡pa, depaíanento de Arequipa' pot el Evaluadot do la Sub Ger€nc¡a de Estud¡os y Prcyedos, Sub Gerenlo

de Estud¡os y Proyictos, esper..,¡al¡sta en lr{,u¡niento y nonitorco de invers¡onos de /a Gorsncia do ob|Es Pt)blicas e lnhaestructun, espscls/lsla

en Fornulac¡ón y Evaluac¡h1 de Prcyectos de Pre Invegión, el Responsabte de la Un¡dad Fornuladua, abogado espec¡alista en contratacionos

con el estado da la Gerencia de Obrcs P(lblhas e lnhaeslructura, co esponde 8u aprobación, al contar el exped¡ente en nenc¡ón cú los

conpo,?enl6s r€cesaios, €nlre 6slos, la conlun¡dad de los tunc¡onaios y/o savídorcs públ¡cos conp6f6ntes, 
'sl 

cono el otoryan¡enlo de

d¡sw¡b¡l¡dad prcsupueslal en¡hda el Gevlte de Planificac¡on, tuosupuesto y Racional¡mc¡ón con lnfdme N" 027-2024-MDC1GPPR ' Por lo que,

finalmente concluye opinando quet 'Se APRUEBE d expediente técn¡co "Creac¡ón del sevic¡o de páctbas depol¡vas ylo rccrcativas del árca vsde
tlt on el AA.HH. Asú¡ación lJhanizadorc José Luis Bustanante y R¡verc del Sector lX, distt¡to de CeÍo Colorado, prov¡nc¡a de Arcquipa,
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depaianenlo de Anqu¡pa', cód:tgo ún¡ca de invsrción 2551205, con un prcsupu'sto total ascendente a 3/ 1'852,727.32 (un n¡Ión ochoc¡ontos

c¡ncuenla y dos n¡l setec¡enlos ve¡nt¡s¡ele con 3A100 soles), s¡endo el plazo de ejecuc¡ón 90 d¡as calendatio, en la nodalidad de ejocuc¡ón pol
adn¡nEtrcc¡ón ind¡rccla (conlrsla) 1...).'Dicho pronunciamienio, obti€ne conforinidad por la Gerencia de Asesoria Juddica, mediante el Ploveido

N' 035-2023-GAJ-[¡DCC (fojas 725);

oue, con Docrelo de Alcaldia N' 001-2019-lt4DCC del 02 de enero del 2019, el fitular del Pliego ha proc€dido a desmncentrar la

administración y dolsgar lunc¡on€s adm¡n¡strativas en el Gerente Munjcipal y otros funcionarios, d€clarando en su adiculo primero, nums¡al 15,

delegar al Gerente Munjcipal la atdbución der 'Aprobación de expedienles fécnlcos d€ oáras y sus mod,tcaclo¡esl por tanto, este despacho se

encuentra facultado para €milir pronunciamienlo respecto al sxp€d¡ente de los vistos;

Que, en viriud a las considerac¡ones expuestas y a las facultades confsridas por la L€y orgánica d€ Municipalidad€s - Ley N' 27972,

Reglamento de Organización y Funciones (ROF)y el l\.lanuald€ organización y Funciones (MOF), ambos instrumentos de la Municipalidad Distfital

de Cerro Colorado;

SE RESUELVEI

ARTICULo PR|HERo. . APRoBAR, el expediente lecnico "Crcación del sevicio de précticas depoüvas y/o recreat¡vas del érea verde lll en el
AA.HH. Asoc¡ación Uúanizadorc José Luh Bustanante y Riverc del Secior lX, distilo de Ceffo Colondo, provincia da Arequ¡p', departanenlo da

Aregu,ba", cód¡go ún¡co de ¡nvsrsión 2551205, con un presupu€sto tolal ascendente a S/ 1'852,727.32 (un millón ochoc¡enlos cincuenla y dos mil

seteci€ntos veintisiete con 32/100 soles), siendo €l plazo de eiecuc¡ón 90 d¡as calendario, en Ia modalidad de eiecuc¡ón por administrac¡ón indirecta

(contrata), de acu€rdo al sigu¡ente presupuesto dssagregado:

Co¡to dlr.cto SI1'125A72.04

Gaslos genelales s/ 163,919.25

Uülidad S/ 67,528.32

Subfotll S/1'356,e19.01

tGV Sl 244,245.53

Co¡todola obr. 5ll'601,165,1¿

Supervisión de obra S/ 132,677.39

Liquldación dB Obra S/ 15,747.40

Gaslo de Gestió¡ del Poyecro si 83,337.3s

Elaborációñ de Expediente Técnico S/ 19,800.00

Toi¡l Pr6upuolto da obra S, 1 '852,727.32

Basado en forma €xclusiva en los Inlormes Técn¡cos d€ cálculos descritos en la presonte resolución,

ARTICULo SEGUNDo. ' ENCARGAR, baio responsabilidad, a la cerencia de Obras Públ¡case lnfraestructura en coordinac¡óncon la Sub Gerencia

de Estudios y Proyectos, cumplan con los demás lrám¡tes administrat¡vos complemenlarios, a ñn de llevar adelante la ejecución del exped¡ente

aprobadoconfome a sus atribuciones, facultados y de acuerdo a Ley, realizando las rendiciones e informes que elcaso amerila, establecisndo que

la deliciencia o falta de rend¡c¡ón clara y pr€cisa, será d€ exclusiva responsabilidad de las dependencias ej€cutantes.

ARTICULO IERCERO.. ENCARGAR, a la ollcina de Tecnologlas d€ la lnformac¡ón, la publ¡cación de la presonte Resolución en el Portal

Instituc¡onal de la Pág¡na Web de la Mun¡c¡pal¡dad Distr¡hl de Cero Colorado.

REGISIRESE, CO''U¡IQUESE, C(JMP|.r''SE Y ARCHIVESE.
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